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Acta N° 1 de la Etapa de Diálogo Regional 

Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas de materias a regular en Reglamentos sobre 

Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley N° 21.600. 

 

En la región de Antofagasta, comuna de Antofagasta, en las dependencias del Edificio 

Corfo ubicado en calle José Miguel Carrera N° 1701, Antofagasta, siendo las 10:30 horas 

del día sábado 18 de octubre de 2025, se da inicio a la etapa de Diálogo Regional de la 

Región de Antofagasta. En esta instancia asisten participantes en calidad de delegados y/o 

representantes de los territorios e instituciones representativas de los Pueblos Indígenas 

convocados de la región, así como la Secretaría Regional del Ministerio del Medio 

Ambiente, representada por Gustavo Riveros Adasme, y el equipo regional conformado 

por Liliana González, Silvana Campos y Erika Tapia. El objeto de esta instancia es propiciar 

el intercambio de opiniones y contrastar argumentos respecto a las materias consultadas 

a regular de los Reglamentos sobre Áreas Protegidas y Sitios Prioritarias, en el marco de la 

Ley N° 21.600, en aras al encuentro nacional de Diálogo. 

 

Desarrollo de la Reunión 

 

1°. SEREMI de Medio Ambiente de la región de Antofagasta Sr. Gustavo Riveros, da la 

bienvenida, presenta el programa de la jornada, y da paso para que los asistentes se 

presenten. 

 

2° SEREMI de Medio Ambiente presenta el objetivo general de la jornada correspondiente 

a “Generar el espacio que permitirá a los pueblos indígenas fijar de manera independiente 

la posición sobre materias consultadas, a fin de propiciar los acuerdos nacionales entre los 

pueblos y el Estado”, informa que la presentación realizada se enviará a todas las 

comunidades, y además es parte integral de la presente acta; entrega una síntesis del 

proceso de Consulta Indígena en la región de Antofagasta, las etapas desarrolladas a la 

fecha, los objetivos y alcance de la instancia actual. 

 

3° La consejera del Consejo de Pueblos Atacameños señala que durante la etapa de 

deliberación interna en Atacama La Grande, a la actividad convocada en octubre no fue 

posible realizar dicha instancia ya que el seremi no asistió por problemas de salud, 

existieron varios cambios de fecha y además hoy coincide la cumbre de agua a nivel 

internacional, señala que además se solicitó cambiar la fecha del dialogo regional y fue 
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rechazada. Al ser sólo una jornada de entrega de información, señala que no es 

representativo, y que en reuniones se realizaron consulta que no fueron contestadas. 

SEREMI señala que la etapa de deliberación interna es propia de los pueblos originarios, la 

SEREMI para apoyar el proceso se comprometió a realizar una inducción de los pasos a 

seguir, Sin embargo, el no seguir la reunión es soberano de las comunidades e instarlos a 

continuar con sus reuniones internas, ya que como SEREMIA no nos corresponde articular 

a las comunidades. Es importante señalar que al ser una consulta nacional también 

tenemos plazos acotadas para movernos o entregar otra fecha adicional. 

 

4° El representante de la comunidad Changa, señala que están siendo avasallados con las 

plantas desaladoras y señala que tuvieron poco tiempo para esta consulta, están siendo 

presionados por el poder económico y señala que al parar la consulta eso les perjudicó 

porque fue escasa la información entregada, muchas caletas no tienen señal y la 

información no le llegó a toda su comunidad, los tiempos fueron muy acotadas y el aporte 

económico fue mínimo. 

 

5° SEREMI señala que todos los territorios decidieron sólo una jornada de entrega de 

información, es importante que se ofreció otras instancias y sólo algunos territorios como 

los changos, comunidad de tambillo, y la comunidad de chiu-chiu, entre otros lo 

solicitaron. También importante señalar que en las reuniones de acuerdo metodológico 

quedan establecidos las personas titular y suplente como las designadas para bajar la 

información, y no nos podemos hacer cargo que esos delegados no bajaran la información 

a las bases. 

 

6° Asesor del CPA indica que deben avanzar en el acuerdo regional si bien no es sesillo 

resumir todas las posiciones se debe avanzar para llegar a acuerdo, y por otra parte, 

señalar que si bien no se tiene fecha del diálogo nacional deben avanzar en el objetivo de 

esta mañana. Lo relevante es que se necesita la mayor cantidad de dirigentes en el dialogo 

nacional, en materia de áreas protegidas es muy relevante para esta región. Ponerse de 

acuerdos en los representados que participaran. 

 

7° Representante de Socaire señala que no hay un borrador del reglamento, para saber 

que va a pasar con las áreas protegidas. Su asesor señala que se demandaba más 

información, la actual es poco comprensible para realizar la bajada de cómo será un 

eventual reglamento, lo que perjudicó la deliberación interna, y por otra parte da la 

impresión de que el Ministerio del Medio Ambiente desvincula la red de salares del SBAP 
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siendo que están vinculadas, no hay certezas. Se refuerza el punto de que los territorios 

en donde se están creando nuevas áreas protegidas se encuentran dentro de las 

demandas territoriales de la comunidad y que este proceso coarta la posibilidad de la 

comunidad para perseguir la restitución de estas tierras. 

 

8° SEREMI señala que recomienda enfocarnos en el objetivo de la reunión, y que se 

levanten los puntos críticos que deben abordar para avanzar en el dialogo regional y más 

adelante en el nacional. La consulta de Red de Salares Protegidos avanza de forma paralela 

a esta y tiene sus propias instancias de deliberación.  

 

9° El CPA consulta por la administración que tienen actualmente algunas comunidades, 

señala que han tenido problemas con bienes nacionales y conaf. Otro punto importante, 

es el reglamento si no hay un base para trabajar es imposible avanzar.  

 

10° Representantes de los changos está preocupada en por socios en particular de isla 

santa maría y sectores alejados, algunos no están acreditados y su preocupación es que 

no tengan la información a la mano respecto a esta consulta. Señala que falta información 

respecto a proceso que ocurren en el territorio como por ejemplo las desaladoras, el 

hidrogeno verde. 

 

11° Representante de Chiu Chiu señala que la mayoría de las reuniones se celebraron en 

San pedro de Atacama. SEREMI aclara la distribución de los territorios, y que si se 

realizaron reuniones en chiu chiu, la de planificación, y la de entrega de entrega de 

información se realizó en Calama por acuerdo en acta. También se ofreció reforzamiento 

de la entrega de información. También refuerza que en la etapa de acuerdo metodológico 

las mismas comunidades indicaron los representantes para recibir y distribuir la 

información. 

 

12° La comunidad de socaire y San pedro de Atacama insisten que debería existir un 

borrador del reglamento. SEREMI señala que lo que está en consulta son los artículos de 

la ley y de esos artículos se debe reforzar y profundizar, no hay borrador de reglamento. 

Esa información fue entregada desde un inicio en todos los territorios y desde la etapa de 

entrega de información. 
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13° Se consulta por fecha del diálogo nacional. SEREMI señala que la fecha tentativa es 

para el mes de noviembre de 2025. 

 

14° SEREMI señala que lo que queda para la elaboración de los reglamentos, son los 

acuerdos que lleguen las comunidades y el estado en el dialogo nacional. Para eso es 

recomendable que las comunidades tomen acuerdos en el dialogo regional respecto a los 

temas mas relevantes en la consulta de los reglamentos.  

 

15° SEREMI ofrece el espacio para que los representantes de las comunidades presentes 

dialoguen lo conversado y se organicen y si tienen consultas nos llamen para apoyar el 

diálogo, se otorgan el espacio y retomamos el diálogo regional. Adicionalmente, se entrega 

copia de la ley SBAP 21.600 y los informes de deliberación interna que fueron 

recepcionados: territorios costeros, comunidad de Chiu chiu, Caspana y de la comunidad 

de Camar, Toconao y Sociare. 

 

16° SEREMI señala que se da paso a los reembolsos por conceptos de traslado. 

 

Previa lectura del acta, finaliza la presente reunión.  

 

 

ANEXOS:  

 Listado de asistencia. 

 Ppt. presentada en la reunión. 

 
Firman en señal de aprobación las siguientes personas 








